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CONTRATO DE SUMINISTRO 
NÚMERO: j 2 6 - 2 0.2 5 03 

No SECOP II: COI.PCCNTR. 7 1 3 b 8 1 4 
CONTRATANTE: EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS con NIT No. 804.005441-4. 

CONTRATISTA: WATER TECHNOLOGY ENGJNEERING SAS, identificado con 
Nit No. 900.709.060-1 representado legalmente por JOSE 
DAVID SILVA PATAQIJIVA identificado con ..cduIa de 
ciudadanía No. 19.395.244 de Bogotá D.C. 

OBJETO: "SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MEDICION DE AGUA DE 
DIÁMETRO NOMINAL DE 1R', 1" Y 35  PARA LA EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. 

VALOR: CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLOÑES-'OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CIÑ UENTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($179 897 655,0fJ), (Incluido tributos, 
contribuciones, tasas, impuestos y en general todos los 
gravamenes a que haya Iugaç de,acuerdo a la clase de 
contrato). 

PLAZO: TRES (03) MESES ENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FIRMA DEL ACT DE INICIACIÓN DEL CONTRATO. 

Entre los suscritos Doctor FREDY JOHANY ZAMBRANÓ BECERRA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 91.518.796 de Bu'inga, nombrado según resolución No 146-2024 y 
diligencia de posesion No 002/2024 e su cpdicion de Gerente y Representante Legal de la 
EMPRESA MUNiCIPAL DE SERVICÍ PUBLICOS DOMICIUARIOS DE PIEDECUESTA 
E.S.P- PIEDECUESTANA DE SERVICIOPtiBLICOS identificado con NIT No. 804.005.441-
4, creada mediante Decreto Municipal No 172 del 17 de diciembre de 1997, como una empresa 
Industrial y Comercial del municipio de Piedecuesta Santander con personeria jundtca capital 
independiente y autonomla)adjninistrativa y quien se encuentra facultado legalmente para 
contratar segun Acuer-cto de ,finta No 014 del 17 de diciembre de 2024 quien en adelante se 
denominará EL cN'TRATJNTE o la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PIJBLICOS; y de 1, WATER TECHNOLOGY ENGINEERING SAS, identificado con Nit 
No. 900.709.060- 1representado legalmente por JOSE DAVID SILVA PATAQUIVA 
identificaç1ij,,con cédula de ciudadanía No. 19.395.244 de Bogotá D.C., quien para los efectos 
del presnté documento se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente contrato de suministro previo las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

1) Que la "Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. - 
Piedecuestana de Servicios Públicos" es una Empresa Industrial y Comercial del orden 
municipal, que tiene como objeto principal la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, como la producción y comercialización de 
agua tratada, entre otros, así como las actividades complementarias a los mismos. 

2) Que la "Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. - 
Piedecuestana de Servicios Públicos como entidad municipal, está sometida a la Ley 142 
de 1994, normas reglamentarias y modificatorias a los Estatutos de la empresa Acuerdo 
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Junta Directiva No. 004 del 27 de febrero del 2025, como a las demás normas a donde 
remiten las anteriores para determinadas circunstancias. 

3) Que en consecuencia el presente contrato se rige conforme a lo previsto por los estatutos 
de la empresa y su manual de contratación y demás normas, concordantes, reglamentarias 
y complementarias sobre la materia. 

4) Que la dirección gestora, ha solícitado la presente contratación con el fin de garantizar el 
continuo y normal desarrollo de los objetivos de la empresa. 

5) Que existe el respectivo estudio previo de conveniencia y oportunidadyidamentc 
jurídico que soportan la necesidad y la modalidad de selección al tenor de lo 9ala& en el 
marco normativo propio de la entidad, realizado por el Director Comercial dela empresa 
contratante. 

6) Que revisada la planta de personal de la empresa, se encuentra quio edste personal con 
vinculacion directa para realizar las actividades refendaspor.jo que se'debe suplir mediante 
un tramite contractual 

'\. ( 7) Que existe disponibilidad presupuestal certificada por eIDirtor Financiero y Económico 
de la entidad, según CDP No. 25A00317 de féha 28 de marzo de 2025. 

8) Que el contratista manifestó bajo la gravedad déL juramento, que no se halla incurso en 
ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades cosagradas en la ley. 

9) Que existe certificado do idoneidad que ayala la contratacion con el proponente elegido por 
el jefe de la oficina gestora 

10) Que como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan la celebración del presente 
contrato que se rige pos siguientes: 

CLAUSULAS 

CLAUSULA PRIME.OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para con la 
empresa PIEDECUESANA DE SERVICIOS PUBLICOS a cumplir con las actividades del 
contrato cuyo objeto s "SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MEDICION DE AGUA DE 
DIÁMETRO NOMINAL DE Ya", 1" Y 3" PARA LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS". CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRA'TIST 1. Cumplir el contrato en forma oportuna, en las condiciones consagradas en 
los estudiofrevios que forman parte integral del mismo. 2. Cumplir la Constitución y la 
normatividad que rige la contratación con entidades del Estado. 3. Suscribir en conjunto con el 
Supervisor el acta de inicio del contrato y demás actas que se requieran durante la ejecución 
del contrato. 4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 5. Colaborar . 
con la Piedecuestana de Servicios Públicos para que el objeto contratado se cumpla y sea de la 
mejor calidad. 6. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el . 
Supervisor. 7. Cumplir las obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social en Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales, así como aportes parafiscales, cuando haya lugar; y presentar 
los documentos que así lo acrediten, como requisito para cada uno de los pagos. 8. Mantener 
fijos los precios pactados, durante la ejecución del contrato. 9. Cumplir con las condiciones 
técnicas, jurídicas, económicas. financieras y comerciales establecidas en el estudio previo. 10. 
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Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalia, al Supervisor del contrato, según 
corresponda. 11. Guardar total reserva de la información que obtenga de la Piedecuestana de 
Servicios Públicos en desarrollo del objeto contractual, salvo requerimiento de autoridad 
competente. 12. Custodiar y cuidar la documentación e información que en cumplimiento del 
objeto contractual sea entregada por la Piedecuestana de Servicios Públicos, así como a la que 
tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocutamierito o utilización 
indebidos. 13. Mantener la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de la 
que haga uso o tenga conocimiento en el cumplimiento del objeto contractual, 
comprometiéndose a no utilizarla para provecho propio, ni divulgarla, comercializarla, publicarla, 
cederla, revelarla o reproducirla de manera directa e indirecta o ponerla a'posición de 
terceros que no esten autorizados por la Piedecuestana de Servicios Publicos noceria 
14. No ejercer actos que comprometen o afecten a la Piedecuestana de Servicioíblí&s, por 
lo que es su obligación como Contratista no utilizar, incluso después de terminadla relación 
contractual, para su beneficio o el de terceros: información reservada, bases de datos de 
cualquier indole software procedimientos metodos estudios, estadistc'sproyectos y demas 
información técnica, financiera, económica, comercial o cualquier otrajoriación utilizada o 
elaborada por la Piedecuestana de Servicios Publicos -.en cumplimiento de su mision 
institucional. 15. No acceder a peticiones o amenazas de qinactúen por fuera de la ley con 
el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debndo íhformar inmediatamente a la 
Piedecuestana de Servicios Públicos a través del superviso?sgh corresponda, acerca de la 
ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se 
adopten las medidas y correctivos que fueren ne.5sarios. 16. En general las que se desprendan 
de la naturaleza del contrato y de su objeto: CUSULA TERCERA. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL. El '%cntratista se obliga con la Empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos aJ. Cada uno de los elementos entregados por el 
contratista debe ser aprobados por eluvjsor designado de la empresa Piedecuestana de 
Servicios Públicos. 2. El contratista derá ciJr:plir con los estándares de calidad, con el fin de 
garantizar la duración y buen uso de ca unjde los elementos. 3. Las cantidades entregadas 
deben obedecer a lo pactado entre el contratista y la entidad contratante. 4. El valor ofertado 
por el contratista deberá incluir todos los costos en que incurra. 5. La entrega de los elementos 
deben realizarse en látinstalaciones de la empresa Piedecuestana de servicios, 
especificameate en la oficina , -almacen 6 El cumplimiento que incluye la calidad y el tiempo 
de entrega queda amrados)con la garantia que debera entregar el contratista para amparar 
los riesgos del coiato 7. Eri1regar los respectivos soportes de ejecución correspondiente al 
objeto contratado. 8s especificaciones técnicas y demás parámetros no especificados en 
este documento, deb&icumplir con lo dispuesto en la norma NTC 1063 versión 2007 y  NTC 
lSO 4064 versión 2016 y  en las normas técnicas internas NTIOI — Norma Técnica Interna para 
medidores de agua y NTIO2 — Norma Técnica Interna Macro medidores de agua. 9. Los 
medidores suministrados de deberán traer su respectivo certificado de calibración de un 
laboratorio acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC). 10. Si 
los equipos de medición no cumplen con las especificaciones técnicas, defectos de fábrica o 
mal funcionamiento serán devueltos al contratista, para cual en su totalidad los gastos de dicha 
devolución correrán por cuenta del contratista, para que sea remplazado por otro y entregado a 
la entidad contratante. 11. El contratista deberá otorgar garantía mínima de tres (03) años en 
caso de deterioro, avería y/o defectos de fabricación de los equipos de medición. 12. Las demás 
actividades que garanticen la óptima y eficaz ejecución del objeto y conforme a las siguientes 
descripciones y cantidades: 

1 
MEDIDOR PARA AGUA DE '/", REFERENCIA PFU, MARCA G2 MISURATORI, DN 15, 
SISTEMA DE VELOCIDAD CHORRO ÚNICO, TRANSMiSIÓN MECÁNICA, LONGITUD UNO 855 

ELABORO FECHA REVISO FECHA APROBÓ FECHA Profesionsi en Sistemas de 
Gestión 14/0212020 Oficina Asesor-a Jurídk 

de Contratación 14/02/2020 Gerente 24)02/2020 
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11SMM, R 160H E 100V, TEMPERATURA T50, PRE EQUIPADOS PARA LECTURA 
REMOTA, CUERPO EN LATÓN, CLASE DE PERDIDA DE PRESIÓN AP63, CLASE DE 
SENSIBIUDAD DE FLUJO 00/DO, INCLUYE ACOPLES PARA SU INSTALACIÓN, 
APROBACIÓN DE MODELO MIO, CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN EXPEDIDO POR 
LABORATORIO ACREDITADO ANTE LA ONAC, GARANTÍA DE TRES (03) AÑOS. 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 501 DE 2017 DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA. 

2 
MEDIDOR PARA AGUA DE 1', DN2S, SISTEMA DE VELOCIDAD CHORRO UNICO, 
TRASMISION MECANICA, LONGITUD 16OMM, R16OI-I, TEMPERATURA TSO, 
PREEQUIPADOS PARA LECTURA REMOTA, CUERPO EN LATÓN, CLASE DE 
PERDIDA DE PRESION P-63, CLASE DE SENSIBIUDAD DE FLUJO UOJDO, INCLUYE 
ACOPLES PARA SU INSTALACIÓN, APROBACIÓN DE MODELO MID, CERTIFICADO 
DE CAUBRACION EXPEDIDO POR LABORATORIO ACREDITADA ANTE LA ONAC, 
GARANTIA DE TRES (03) AÑOS. CERTIFICACIÓN RES 501 DE 2017 DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA. 

UNO 3 

3 MACROMEDIDOR PARA AGUA DE 3', MARCA G2 MISURATORI OH 80, TIP- 
WOLTMANN, R160H GARANTÍA DE UN AÑO. INCLUYE BRIDAS PAR 
INSTALACIÓN. 

UNO 

CLAUSULA CUARTA VALOR DEL CONTRATO Para tocics io efectos legales y fiscales el 
valor del presente contrato se fija en Ja suma de CIENT ,,SETENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISClENTOSLNcUENTA Y CINCO PESOS 
MCTE ($179.897.655,00), (Incluido tributos, contribu iones, tasaimpuestos y en general todos 
los gravámenes a que haya Jugar de acuerdo a Iaáse de contrato). 

:.• , . P'PC* 
- - 

:;..  

MEDIDOR PARA AGUA DE Y2", REFERENcJ"y, MARCA G2 
MISURATORI, OH 15, SISTEMA DE VELOEiDAD C}ORRO ÚNICO, 
TRANSMISIÓN MECÁNICA, LONGITUD 11S1M, E 160H R 100V, 
TEMPERATURA T50, PRE EQUIPADOS PAR1ICTUÁA REMOTA, 
CUERPO EN LATÓN, CLASE DE PERDIDA DE PRESIÓN APG3, CLASE DE 
SENSIBILIDAD DE FLUJO UO/DO, INCLUYE ACOPLES PARA SU 
INSTALACIÓN, APROBACIÓI MODELO MIO, CERTIFICADO DE 
CALIBRACIÓN EXPEDIDO PO Á'OE.ATORID ACREDITADO ANTE LA 

ONAC, GARANTÍA.DE TRÉ103 AÑOS. CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD CQP Ek'RESOLIJGION 501 DE 20..J DEL MINISTERIO 
DE VIVIENDA. '.. 

855 $169.900,00 $145.264.500,00 

2 

MEDIDOR.PARA.GJJA DE 1 0H25 SISTEMA DE VELOCIDAD 
CHORRO IJNICO TRASMISION MECANICA LONGITUD 16OMM 
R160H, TiMPERATLRA T50, PREEQU1PAOOS PARA LECTURA 
REMOTA, CIEP,O Ñ LATÓN, CLASE DE PERDIDA DE PRESION ¿SP-
63, CLASE DE SENSIB1LIOAD DE FLUJO UD/DO, INCLUYE ACOPLES 
PARA SU INSTAlACIÓN, APROBACIÓN DE MODELO MIO, 
CERTIFICADO DE CALIBRACION EXPEDIDO POR LABORATORIO 
ACREDITADA ANTE LA ONAC, GARANTIA DE TRES (03> AÑOS. 
CERTIFICACIÓN RES 501 DE 2017 DEL MINISTERIO DE VIVIENDA. 

3 $650.000,00 $1.950.000,00 

3 
MACROMEDIDOR PARA AGUA DE 3", MARCA G2 MISURATORI OH 
80, TIPO WOLTMANN, R16OH GARANTÍA DE UN AÑO. INCLUYE 
BRIDAS PARA INSTALACIÓN. 

1 $3.960.000,00 $3.960.000,00 

SUETOTAL $151.174.500,00 
IVA (19%) $28.723.155,00 

- .. L... $i7.876ss DO 

CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. La Piedecuestana de Servicios Públicos cancelará el 

valor a través de pagos parciales en proporción a los bienes efectivamente suministrados, lo 
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cual se efectuarán previa aprobación, verificación por parte del supervisor del contrato, 
presentación del informe de ejecución, factura o cuenta de cobro por parte del contratista, 
acreditación de pago de seguridad social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) del 
recurso humano que ejecuta el objeto contractual, así como los correspondientes aportes 
parafiscales y expedición del aval por parte del supervisor del contrato. CLAUSULA SEXTA. 
APROPIACION PRESIJPUESTAL. La entrega de las sumas de dinero a que la EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERV1CIOS PUBLICOS se obliga en virtud del presente contrato se 
hará con cargo al CDP No 25A00317 de fecha 28 de marzo de 2025, expedido por el Director 
Financiero y Económico de la entidad. PARAGRAFO. Los pagos que debe efectuar la Empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos al CONTRATISTA en virtud del present,contrato, se 
subordinán al registro presupueste! existente para tal efecto, CLAUSULA SEPTMÇTERMlNO 
DE EJECUCION DEL CONTRATO Y VIGENCIA. El plazo para la ejecución del Çnt?áfo será 
de tres (03) meses calendario, contados a partir de la firma del acta de iniciación del contrato 
suscrita entre el contratista y el supervisor designado por la gerencie la Piedecuestana de 
Servicios Publicos previa la expedicion del registro presupuestal la apobaqoa de las garantias 
y la verificación por parte del supervisor del contrato sobre el cumplimi d las obligaciones 
del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad SQc1L Integral yparafiscaIes cuando 
corresponda CLAUSULA OCTAVA GARANTIA UNICA El CONTRATISTA se obliga a 
constituir a favor de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE ERVIIOS PÚBLICOS, dentro de 
máximo cinco días hábiles subsiguientes a la suscripción'%eL  ntrato, una garantía única 
(póliza) que avalará los siguientes riesgos: A) D CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para 
precaver los perjuicios que se deriven del ¡nc plimiento de las obligaciones contractuales, 
incluidas las multas y la cláusula penal que se pactn el contrato. Su cuantía no será inferior 
al 20% del contrato y su vigencia será igual a la del'(azo total del contrato más cuatro (04) 
meses. B) DE CALIDAD Y CORRECTO..EUNCIONAMIENTO DE LOS BiENES: para precaver 
las eventualidades en que uno o iartos bienes de los contratados no reunan las 
especificaciones o calidades exigidas para la ontratacion o que no sean aptos para los fines 
para los cuales fueron adquiridos asi como para prevenir tambien los vicios de fabncacion y la 
calidad de los materiales o componentes. Su cuantía no será inferior al 20% deI contrato y su 
vigencia será igual a la del contrato y cuatro (04) meses más contados a partir del recibo o 
aceptación final. PARAGR -4,La garantía podrá ser expedida por una entidad bancaria o una 
compañia de seguros establecida en Colombia debidamente autorizada por la 
Superintendencia Bancaria. SíJa garantía es expedida por una compañía de seguros, se debe 
adjuntar la constancia de pab de la misma. CLAUSULA NOVENA. MODIFICACION DEL 
TERMINO DED.tj ClON DEL CONTRATO. El término de duración del contrato podrá ser 
modificado de comiin acuerdo entre las partes CLAUSULA DECIMA RESPONSABILIDAD 
ANTE TERCERPS. l contratista asumirá la totalidad de las responsabilidades que se deriven 
del desarrollo ontrato, obligándose en consecuencia a cumplir estrictamente los 
compromisos en relación con los trabajos que asuma. CLAUSULA DECIMO PRIMERA. 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El contratista actuará por su propia cuenta con 
absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral con el contratante, por tanto, 
no se genera ni relación laboral, ni prestaciones sociales con la EMPRESA. CLÁUSULA 
DECIMO SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 1) Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, 
así como la información que considere necesaria en el desarrollo del mismo. 2) Adelantar las 
gestiones necesarias para hacer efectivas las garantías constituidas por el contratista si a ello 
hay lugar. 3) Requerir al CONTRATISTA para que adopte las medidas correctivas pertinentes 
cuando surjan fallas en el cumplimiento del objeto contratado. 4) Pagar oportunamente al 
contratista los valores pactados como contraprestación a! cumplimiento de sus obligaciones. 5) 
Impartir por escrito al CONTRATISTA las instrucciones, órdenes y sugerencias a que haya lugar 
relacionadas con el objeto del contrato. 6) Las demás que se deriven de la naturaleza del 
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contrato. CLAUSULA DECIMO TERCERA. SUPERVISIÓN. EL CONTRATANTE. La 
supervisión del contrato será ejercida por el Director Comercial y/o quien haga sus veces. El 
supervisor realizará el seguimiento de la ejecución del contrato teniendo en cuenta las 
definiciones contenidas en el Acuerdo de la Junta Directiva No. 015 de 2019 y  el Manual de 
Contratación de la Entidad. CLAUSULA DECIMO CUARTA. SANCIONES PECUNIARIAS. La 
EMPRESA podrá imponer multas sucesivas al CONTRATISTA mediante resolución motivada 
en caso de incumplimiento parcial del contrato o por mora en la ejecución del mismo con las 
siguientes cuantías: 1) El uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de retraso 
o mora en la ejecución del mismo hasta el día que reinicie su cumplimiento o hasta la fecha que 
declare la caducidad o el incumplimiento definitivo o la terminación del cofltp por mutuo 
acuerdo En caso de declaratoria de caducidad del contrato o de incumplimiento 1cismo la 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS hará efectiva la ci'sjrg penal 
pecuniaria la cual se fija en la suma de diez por ciento (10%) del valor total del contrato. Tanto 
el valor de la multa como de Ja cláusula penal podrán ser tomadas dsldo que haya a favor 
del contratista si lo hubiere o de la garantia de cumplimiento y en caso de no.sr posible se hara 
efectiva judicialmente. CLAUSULA DECIMO QUINTA. CESION DEL CONTRATO. El 
CONTRATISTA no podra ceder el presente contrato sin autorizacion previa y escrita de la 
Gerencia de la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEXTA1TERM1NACION DEL CONTRATO, 
El contrato podra darse por terminado por los siguientes eventos 1) Por mutuo acuerdo entre 
las partes puedan dar terminado el contrato en cualquier tier -an notificación a la otra parte 
dentro del término de treinta (30) días. 2) Por ven9miento del término de duración del mismo. 
La EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVlCLOSPUBLlCOS, podrá disponer la terminación 
anticipada del contrato en los siguientes evenf5: 1) Por muerte o incapacidad física 
permanente del contratista. 2) Por término de! objetcdel contrato. 3) En los demás eventos 
contemplados en el contrato. CLALA DECIMO SEPTIMA. LIQUIDACION. Una 
vez cumplido el objeto del contrato se procedera a su liquidacion dentro de los cuatro (04) 
meses siguientes al vencimiento der mismo Si el CONTRATISTA no se presenta a la 
liquidación o las partes no llegaren a un jdo sobre el contenido del mismo, se practicará la 
liquidación unilateral por la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. CLAUSULA 
DECIMO OCTAVA. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: El contratista 
debe demostrar su afiliacioni sistema general de seguridad social Asi mismo debera cubnr los 
parafiscales a que ha 1igáin las entidades correspondientes. CLÁUSULA DECÍMO 
NOVENA. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: El CONTRATISTA pagará los 
impuestos, tasas, contribuciones, estampillas y similares que se deriven de la ejecución del 
contrato si a ello hay lugar de conformidad con la legislación existente, PARAGRAFO. Todo 
valor que no discnine el IVA y que deba facturarlo se entendera como que lo incluye 
CLAUSULA VIGESIMA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfécciona con la 
suscripción del 'htsi por las partes contratantes, quienes deben contar con capacidad para 
ello. CLAUSUL& VIGESIMO PRIMERA. EJECUCION DEL CONTRATO. Para la ejecución del 
contrato se requiere además de la suscripción, la constitución de la garantía única por parte del 
contratista, el recibo de pago y aprobación de la misma de haber sido requeridas, adjuntar las 
certificaciones de la procuraduría y contraloría conforme a la ley. CLÁUSULA VIGESIMO 
SEGUNDA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forma parte integral del presente contrato 
estudio de conveniencia, CDPS, la propuesta, la hoja de vida del contratista, certificaciones de 
antecedentes, RUT y demás documentos de orden jurídico. CLÁUSULA VIGESIMO 
TERCERA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las 
de sus subcontratistas o dependientes, así como de cualquier reclamo, demanda, acción legal y 
contra reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de que se entable demanda, 
reclamo o acción legal por este concepto el CONTRATISTA será notificado por este concepto lo 
más pronto posible para que por su cuenta adopte las medidas previstas por la Ley a un arreglo 
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de conflictos, entendiéndose que en caso de que la entidad contratante sea condenada por tal 
concepto es el CONTRATISTA quien debe responder por la satisfacción de la condena y el 
pago pecuniario de la mma. CLÁUSULA VIGESIMO CUARTA. MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS. Las partes acuerdan que en el evento en 
que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión del presente contrato, buscaran 
mecanismos de arreglo directo, tales como la negociación directa o la conciliación. De no ser 
posible lograr un acuerdo mediante los mecanismos antes mencionados. Las partes acuerdan 
que dichas controversias se resolverán por un Tribunal de Arbitramento ante el Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga y se sujetará a lo dispuesto 
en el estatuto general de contratación y demás disposiciones legales que le sean aplicables, los 
reglamenten adicionen o modifiquen y de acuerdo con las siguientes reglas a) Tribunal 
estará integrado por tres árbitros. Las partes delegan en el Centro de Conciliació Arlll?aje de 
la Cámara de Comercio de Bucaramanga la designación de los árbitros mediante éorteo de la 
lista de árbitros que lleve el mismo Centro. b) El Tribunal funcionarn Bucaramanga en el 
Centro de Conciliacion y Arbitraje de la Camera de Comercio de BucarÑga c) El Tribunal 
decidirá en derecho. CLÁUSULA VIGESIMO QUINTA. AUTORIZACIOt( DE TRATAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES. El contratista en virtud de iasactividads contractuales que 
mantiene con PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PIJBLTCCS, manifiesta poseer Ja 
autorizacion conforme a la ley para el tratamiento de los datos personales de sus empleados 
o colaboradores para que sean almacenados usados circitados supnmidos consultados o 
cedidos a terceras personas, incluyendo bancos dedatos o centrales de riesgo, conforme a las 
finalidades propias del objeto contractual que vincala a las partes y a las finalidades contenidas 
en la Política de Tratamiento de la lnforniaciórde PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. CLÁUSULA DE CALIDAD DE RESPONSABLE. 
El contratista someterá a tratamiento los jlatos personales que le sean puestos a su disposición 
por parte de PIEDECUESTANA DE SEfVfJS PÚBLICOS quien será siempre responsable de 
los mismos en relacion con el ambrto y as finaiidades determinadas explicitas y legitimas para 
las que hayan sido recolectados. CIAIJLA VIGESIMO SEPTIMA. CLA1JSULA DE 
CONFIDENClALIDAD. El contratista se obliga a mantener el secreto profesional y la 
confidencialidad de los datos personales a los que da tratamiento en virtud de las actividades 
comerciales que mantiene con PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. Así mismo, el 
contratista se obliga a '1,ue  su personal no revele información recibida por PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PUBLIC durante el cumplimiento del contrato suscrito. Si terminada la 
vigencia de las relacione&'Éontractuales, el contratista debiese mantener almacenados los 
datos personaIes que le fueron circulados, continuará aplicando esta condición de 
confidencialidad con el mismo grado que utiliza para proteger informacion confidencial de su 
propiedad PMAGRAFO PRIMERO Lo aqui dispuesto se entendera sin perjuicio de los 
acuerdos de cdIencialidad que suscriban las partes. CLÁUSULA VIGESIMO OCTAVA. 
CLÁUSULA DE CONDICIONES DEL TRATAMIENTO DE DATOS. El contratista se obliga a 
dar tratamiento de los datos personales que PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS le 
circule, limitado exclusivamente a las actividades necesarias para la ejecución del presente 
contrato, absteniéndose de obténer, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, enviar 
comprar, interceptar, divulgar, modificar y/o emplear los mencionados datos para una función 
diferente de la actividad contratada. Terminada la vigencia de las relaciones contractuales, el 
contratista se compromete devolver o a suprimir los datos personales suministrados por 
PIEDECUESTANA - DE SERVICIOS PUBLICOS a razón de la ejecución del contrato. 
CLÁUSULA VIGESIMO NOVENA. CLÁUSULA DE CUMPLIMIENTO LEGAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS. El contratista se obliga a adoptar todas las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad de los datos personales a los que da tratamiento y evitar su 
alteración, pérdida y tratamiento no autorizado, mitigando asilos riesgos internos o externos a 
los que pueden estar expuestos. Así mismo, el contratista manifiesta bajo gravedad de 
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juramento que ha dado cumplimiento a las obligaciones de la Ley 1581 de 2012, Decreto 1074 
de 2015 y  demás normas concordantes que los modifiquen o complementen. PARÁGRAFO 
PRIMERO. El contratista, cuando a ello haya lugar, se compromete a enviar a 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS su política de tratamiento de la información, 
aviso de pnvacidad, manual de políticas y procedimientos de seguridad de datos personales (en 
especial procedimiento de gestión de riesgos e incidentes de datos personales) y certificación 
de existencia de área encargada de la protección de datos dentro del término indicado por 
P1EDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. PARÁGRAFO SEGUNDO. El contratista 
faculta a PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS para que verifique el cumplimiento 
legal de protección de datos, por medio de la revisión de la documentación vJada y en el 
evento en que se considere necesario mediante una venficacion en sus nas Las 
circunstancias derivadas del incumplimiento de lo aquí dispuesto serán as ?daspor el 
contratista, pudiendo constituir causal de terminación unilateral del contrato pi?,r parte de 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. CLAUSULA TRIG SIMA. CLÁUSULA DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS PERSONALES En cumplimiertaeJas obligaciones 
exigidas por la Superintendencia de Industria y Cornerio por medio Ii rgistro nacional de 
bases de datos, cuando el contratista almacene en suervid ores y/o intalaciones, bases de 
datos personales sobre las cuales PIEDECUESTANA DB'SER\(JCIOS  PÚBLICOS tenga la 
calidad de responsable, el contratista deberá evidenciar lápipleftentación de procedimientos 
de seguridad que garanticen la correcta gestión y cumplietçde los siguientes aspectos 
sobre cada base de datos: Circulación, almaceflamiento y supresión de datos personales, 
control de acceso físico, tecnológico y remotopias de respaldo, validación de datos de 
entrada y salida, gestión de incidentes de segurid dy de riesgos y auditorías de seguridad. 
CLÁUSULA TRIGESIMO PRIMERA. PUBLlCACION El contrato deberá publicarse en la 
página web de la entidad o en un IugvisibIe de la empresa, y en la Página Web de la 
Contraloria de Santander —SIA observa-dhfrme lo establece la Resolucton 000858 de 2016 
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